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,1a W a laa hom.

TIMAS DEL PROGRAMA 49 A 63 (e)

BXAMBN DB LOS PROYECTOS DE RESOLUCION SOBRE LOS TEMAS DEL PROGRAMA RELATIVOS
AL DBSARMB Y ADOPCION DB DECISIONES AL RESPECTO

B%m (interpretación del inglás): Procederemoa ahora a

tomar una decisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/46/L.QO/Rev.l,  que

figura en el grupo 2.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión, para formular una

declaración.

Sr. K&&R&W (Secretario de la Comisión) (interpretación del

inglés): El proyecto de resolución A/C.1/46/L.40/Rev.l fue presentado por el

representante del Gabón en la 36a. sesión de la Primera Comisión, celebrada el

15 de noviembre de 1991, en nombre de los Estados Miembron de laa Naciones

Unida8 que son miembro8 del Grupo de Estados Africanos. Bolivia también

patrocina el proyecto de resolución.

-E (interpretación del iaglé8): Los patrocinadores de

este proyecto de resolución (A1C.11461L.401Rev.l)  expresaron la esperanaa de

que la Comisión aprobase el proyecto de resolución sin votación. Si no hay

objeción Lpuedo considerar que la Comisión desea proceder del mismo modo?
.

aPaEsII)ENTE  (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a

los representantes que deseen explicar su posición en relación con la decisión

adoptada sobre el proyecto de re8olución A/C.l/46/L,40/Rev.l.

I,J&Q& (Australia) (interpretación del inglés): Mi

deleqación 80 a8ociÓ al consen en favor del proyecto de resolución

A/C.l/46/L.QO/Rev.l, *'Prohibi:iÓn del vertimiento de desecho8 radiactivos".

Lo hacemos porque eatamos de acuerdo con el meollo del proyecto de resolución,
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que señala los posibles peligro8 potenciales del vertimiento de desecho8

nuclearesu que podría con8tituir  un instrumento de guerra radiológica, de

grave8 con8ecuencias  par& la seguridad regional e internacional.

6in embargo no queremos que nuestra actitud positiva 8e interprete como

un acuerdo total con todo8 los término8 del documento A/C.1/46/L.4O/Rev.l.

Tenemos alguna preocupación sobre la sede y la organiaación apropiadas para la

consideración de un instrumento legal viaculante, que debe tener en cuenta la8

distinta8 competencia8 y 108 trabajo8 en cura0 de la Conferencia de Desarme,

el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y la Organinación

Marítima Internacional.

En el caso de los vertimientos en el mar, la institución apropiada 08,

por supue8to. la Organiaación Marítima Internacional, que es ra8ponsable de la

Convención de Londres y que recibe alguna asistencia técnica del OXEA. La

cuestión del prohibición del vertimiento de todo8 108 desecho8 radiactivo8 en

el mar, incluyendo también una Comparación entre 108 depÓ8itO8 en el mar y en

la tierra, de hecho está siendo examinada por un organismo subsidiario

establecido por la8 partes coaeultivas de la Convención de Londres 8Obre

Vertimientos. Esto podría llevar a una prohibición vinculante global 8obre la

prohibición del vertimiento de deseChO8 radiactivo8 en el mar.

Es evidente que la disposición en tierra de de8eChO8 radiactivos, 88

re8pOnaabilidad  del OIEA. Sin embargos preferiríamos no emitir un juicio en

un sentid0 o en otro sobre la labor del OIEA en ssta materl.a,  hasta que

tengamO  una mejor idea de cuál 88 la intención. En e8tO momento no e8tCURO8

en condiciones de jusgar qué recomendaciones, dirigidas n q:ué organización aon

las apropiadas.

Tampoco deseamos que nuestra actitud positiva para con el proyecto de

resolución pueda interpretarse como una oposición australia:aa al vertimiento

en tierra de desechos radiactivos como tal, lo cual es en este momento la

única opción gue existe para eso8 desechos. No obstante reiteramos nuestra

absoluta oposición a la descarga de desecho8 nucleares por cualquier R8tadO u

organixación, que pudieran constituir instrumentos de guerra radiolÓgJca, con

graves consecuencias  para la seguridad de otro8 Estados.
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Sr, (Estados Unidos de América) (interpret<\ciÓn del

inglés): Lo8 Eatados Unidos desean explicar su posición sobre el proyecto de

resolución A/C.1/46/L.40/Rev.l, "Prohibición del vertimiento de desechos

radiaCtiVO8". Al sumara6 al consen sobre este proyecto de reaoluciún, los

Estados Unid08 expresan su agradecimiento a 108 patrocinadores por reconocer

la8 dificultades inherentes al texto de versiones precedentea y por hacer los

cambioa necesarios.

Estamos de acuerdo en que los desechos radiactivo8 pueden ser una fuente

de material radiactivo que potencialmente pueden ser usados en armas

radiológicae, y sate 88 el Único aspecto apropiado para enfocar la8

negociaciones en curso en la Conferencia de Desarme y en el debate aquí en la

Primera Comisión sobre el control de armamentos.

Los Estados Unidos, sin embargo, no están dispuestos a definir el

vertimiento de desechos radiactivo8 como instrumento8 de guerra radiológica.

A nuestro juicio, laa prácticas de vertimiento de desechos radiactivos no

pueden aer reglamentadas por medidas de control de armamentos ni estamos

dispuestos a ocuparnos de estaa prácticas en el contexto del control de

armamentos.

Tale8 práctica8 son, en el fondo, cuestione8 ambientales y de 8eguridad

publica, la8 cuales se consideran actualmente en otros foroa. Al respecto

8eííalamO8, como dijo el representante de Australia, que el vertimiento de

desechos radiactivos en el mar ya está regido por la Convención de Londres

sobre Vertimientos y que el foro apropiado para considerar 108 movimientos

transfronterizoa  6.3 desechos radiactivo8 es el OIEA. El Código de Prácticas

del OIEA, por ejemplo, trata de realzar la protección del transporte

internacional de desechos radiactivos, e inclusive el transporte dentro de

108 territorio8 de loa Estad08S

Sr. (Reino Unido) (interpretación del inglés): Mi delegación

de8ea hacer suya la explicación que acaban de dar los Estados Unidos.
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- (interpretación del inglés): El Sr. Rheradi ha tenido

que dejar la mesa para tomar parte en algunas consultas que se están

celebrando. Debiéramos adoptar una decisión en este momento sobre el proyecto

de recrolución  A/C.1/46/L.31, que figura en el grupo 3, per> para ello 8e

necesita la presencia del Sr. Rheradi. Por lo tanto, croo que podríamos

seguir adelante con el grupo 4.

Doy ahora la palabra al Sr. Kheradi.

Sr. (Secretario de la Comisión): Sr. Presidente: La ruego

que me disculpe, pero espero que las declaraciones en explicación de las

posiciones antes de tomarae  las decisiones sobre este grupo ya '\abrán aido

hechas. Si e8 así, por supuesto seguiremos adelante. Como usted sabe, en

este momento quedan en el grupo 4 los proyectoa de resoluciÓn

A/C.1/46/L.24/Rev.l;  A/C.1/46/L.41 cuyas conaecuenciaa para el presupuesto por

programa8 figuran en el documento A/C.l/46/L.46; y A/C.1/46/L.42/Rev.Z.

w (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a

aquello8 representantes que deseen formular declaraciones en explicación de

8~8 posiciones sobre 108 proyecto8 de resoluci& que figuran en el grupo 4, a

los que so acaba de referir el Sr. Rheradi.

ss. 0 ‘S”u (Australia) (interpretación del inglés): He pedido

la palabra para hacer una declaración antes de la votación sobre el proyecto

de resoluciÓn A/C.1/46/L.42/Rev.2. Tengo el honor de hablar en nombre de 108

siguientee países: Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Fiji, Prancia,

Alemania, Hungría, Italia, Japón, Países Bajoa, Nueva Zelandia, Papua Nueva

Guinea, Polonia, República de Corea, Rumania, Samoa, Islas Salomón, España,

Ucrania, Reino Unido y Estados Unidos de América. En nombre de esas

delegaciones, quiero informar a 108 demás miembros d( la Comisión cuáles

fueron la8 consideraciones que noa han llevado, como grupo, a revisar nuestro

enfoque de la cuestión de la capacidad nuclear de Sudáfrica.

En primer lugar, somos conscientes de la larga y atribulada historia de

esta resolución. Precisamente a causa de esa hiatoria todos estábamos

diapuestos a pasar por alto la hipérbole y el carácter negativo de alguno8 de

8~8 párrafo8 y a votar a favor del proyecto tal como aparecía en VeraiOneS

anteriorea. A este respecto hay que reconocer que Sudáfrica, desde que
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ISr. 0 Su.líiuain,

adhirió al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP) ha

actuado de forma ejemplar. Ha concertado rápidamente un acuerdo de

salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atsjmica (OIEA), que

entró en vigor tras su firma, como se indica en el documento A/C.1/46/18 de

fecha 12 de noviembre de 1991. Por ello, nos resulta irónico que las

enmiendas que ahora figuran en el proyecto de resolución A/C.1/46/L.42/Rev.2

fueran presentadas por una serie de países que ellos mismos rlo han concertado

su acuerdo de salvaguardias respectivo en virtud del TNP. Ellos, y no

Sudáfrica, son los que no cumplen con las obligacione8 que les impone el TNP.

Si la Comisión ha de adoptar una posición Sobre el asunto de las salvaguardias

nucleares y las obligaciones que impone el TNP, parece justo que nuestro

enfoque sea un poco más amplio.

Además, abrigamos una preocupación especial respecto a otros dos países,

el Iraq y la República Popular Democrática de Corea. ESa preOCUpaCiÓn la

hemos abordado en un contexto que nos parece más apropiado, a saber, en el

examen en sesión plenaria del tema 14 del programa, relativo al informe del

OIEA. Por ello no vamos a explayarnos más aquí al respecto.

Como dije al empeaar, dada la historia de este asunto, los países en cuyo

nombre hablo hubieran estad0 dispuestos a pasar por alto la hipérbole

contenida en el proyecto de resolución A/C.1/46/L.42 y a votar por prtlinera vez

a favor de la resolución sobre la capacidsd nuclear de Sudáfrica. Por tanto,

creemos que seguramente se hubiera logrado el consenso Sobre este tema en la

Comisión. Se han i traducido en el proyecto de resolución elementos que

COZlSidlBr¡?t¡tlOS  ajen08 al tema, por ejemplo la8 referencias indirecta8 a Israel.

Lamentablemente, nos abstendremos en la votaeihn ,sobre este proyecto de

resolución.

$Lm (interpretación del inglés)r Vamos a proceder a tomar

una decisión Sobre el proyecto de resolución que figura en rrl documento

A/C.1/46/L.41.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.
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Sr. KHERADI (Secretario de la Comisión) (interpretación del

ingléS)e El proyecto de resolución A/C.1/46/L.41 fue presentado por la

delegación de Etiopía en este período de sesiones, el 1“ de noviembre de 1991

en nombre de los Estad08 miembro8 que pertenecen al Grupo de EStadOS  de

A f r i c a . Este proyecto de resolución tiene consecuenaias para el presupuesto

por programas, que figuran en el documento A/C.1/46/L.46.

p13 PR-B (interpretación del inglkia): Los patrocinadores de

este proyecto de resolución han expresado el dese0 de que la Comisión lo

apruebe sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la Comisión desea

hacerlo así?
.

V el w~ve=to de molwcion1L.Q.
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ñl (interpretación del inglés): La Comisión procederá

ahora a tomar decisión sobre el proyecto de resolución A1C.11461L.421Rev.2.

Tiene la palabra el Secretario de la Comisión.

St. ~ (Secretario de la Comisión) (interpretación del inglés):

El proyecto de resolución A/C.l/46/L.42/Rev.2 fue presentado por el

representante del Gabón en la 35a. sesión de la Primera Comisión el 14 de

noviembre de 1991 en nombre do Los Estados Miembro8 de las NaCiOneS Unidas que

integran el Grupo de E8tados de Africa.

glm (interpretación del ingl&s)t Se ha SOliCitadO

votación registrada por separado del párrafo 10 del preámbulo y del párrafo 3

de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.1/46/L.42/Rev.2.

Pondré a votación en primer término el párrafo 10 del preámbulo.

de a votación reaistr.g&.

‘L-r Afganistán, Argelia, Angola, Bahrein, Bangladesh,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Erasil, Brunei
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camerun, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba,
República Democrática de Corea, Djibouti, Ecuador,
Egipto, Etiopía, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
I:taq, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao< Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania,
M&xico, Marruecos, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua,
Níger,. Nigeria, Omán. Pakistán, Panamá, Perú,
Filipinas, Qatar, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal,
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suríname, Swazilandia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, TÚnea, Uganda,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida d8 Tanl;anía,
Vanuatu, Venezzuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire.

Votos QB contra: Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Câte d'Ivoire,
Checoslovaquia, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia,
Alemania, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países BajOS, Nueva
Zelandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, Polonia,
Rumania, Samoa, Islas Salomón, Eslaña, Suecia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.
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bbateneionest Albania, Argentina, Bahamas, Barbados, BelarÚS,
República Centroafricana, Chipre, Fiji, Gabón, Grecia,
Granada, Irlanda, Jamaica, Liechtenstein, Malta,
Mauricio, Paraguay, Portuga!., Turquía, Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Eimhabwe.

.
32 Y 24 a-da aorobado el om

, . 'gel ~mmlu~o delta de =mzik&m A/C.1/46/L.42/Rev.2.*

v (interpretación del inglés): La Comisión deberá votar

ahora el párrafo 3 de la parte dispositiva del pr,yecto de resolución

A/C.l/46/L.42/Rev.2.
. l

Se mxede a votumn wz.hUab .

Votoa:
Afganistán, Argelia, Angola, Bahrein, BangladOShr
Belarús, Benín, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunai Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chipre, República
Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, Etiopía, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, India, IndOn@Sia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malasia. MaldiVaS, Malí,
Mauritania, México, Marruecos, Myamar, Namibia, Nepal,
h'icaragua, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Arabia Saudita,
Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suríname,
Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Túnea, Uganda, Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emirato8 Arabes Unid,,, República Unida de
Tanaanía, Vanuatu, Veneauela, Viet P;un, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe.

-: Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia,
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania,
Hungría, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia,
Lituania, Luxemburgo, Países Btjos, Nueva Zelandia,
Noruega, Papua Nueva Guinea, Polonia, República de
Corea, Rumania, Samoa, Islas Salomón, ESpaíía, Suecia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

--
* Pos+eriormente, las delegaciones del Congo, Gabón y Zimbabwe

informaron a la Secretaría que tenían la intención de votar a favor.
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Zlbatsnc: Albania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Côte
d'Ivoire, Fiji, Gabh, Grecia, Granade, Irlanda,
Jamaica, LieChtOnStOin,  Malta, Mauricio, ParaoUay,
Portugal, Turquía, Uruguay.

.89 votpe_rpptra 31 v 19 abatenc auaBengrob& el Parrafo 3 d8
.te -va Qel oroygcto do rmr;iaP A/C.l/46/L.42/Reva .*

lgì (interpretación del inglés)r Se ha pedido votación

registrada del proyecto de resolución A/C.1/46/L.42/Rev.2 en su conjunto.

Set.=!ión r e -.

S a -ri t Afganistan, Argelia, Angola, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botuwana, Brasil, Brunei
Darussalam, Burkina Paso, Burundi, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, República
Democrikica de Corea, Djibouti, Bepública Dominicana,
Ecuador, Egipto, Etiopía, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (Repalica
Ial&mica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrkica Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, MalaSfa,

Maldivas, Malí, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos,

Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Gmán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Qatar,
Rwanda, Arabia Saudita, Senagal,  Singapur, Sri Lanka,
Sud&, Suríname, Swaailandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Emiratos Arabes Unidos,
bspáablica Unida de Tnnsanía, Vanuatu, Veneruela, Viet Nõmr
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe.

Yotos en cpetse:I s r a e l .

ABatencar Albania, Argentina, Australia, dmtria, B0larÚ8,  Bélgica,,
Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Estonia, Fiji,
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia,
Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liecbtenstain,  LituanAa,
Luxemburgo, Malta, Mauricio, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Polonia, Portugal,
República de Corea, Rumania, Samoa, Islas SalOmÓn, EspaTia,
Suecia, Turquía, Ucrania, Unión de Rep63licas Socialistas
Sovikticaa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estad08 Unidos de América, Uruguay.

* Posteriormente, las delegaciones del Congo y Gabón informaron a la
Secretaría que tenían la intención de votar a favor.
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EI..PRFSTPENTE:  (interpretación del inglés): La Comisión proceder& a
tomar una decisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. RHRRADI (Secretario de la Comisión) (interpretación del

inglés): $1 proyecto de resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l  tiene los siguientes

patrocinadores: Argelia, Bahrein, Djibouti, Rgipto, Jordania, Kuwait, Líbano,

Jamahiriya Arabe Libia, Mauritania, Marruecos, Dmán, Qatar, Arabia Saudita,

Somalia, Sudán, República Arabe Siria, TÚnea, Emiratos Arabes Unidos y Yemen.

S e  h a  s o l i c i t a d oBl PRBSIDBNTB (interpretación del inglés):

votación registrada.

Doy la palabra al representante de Israel, para una explicación de voto

antes de la votación.

Sr. Y&W (Israel) (interpretación del inglés): Una ves más esta
Comisión se ocupa de un proyecto de resolución - WC.1/46/L.24/Rev.l - que no
debería figurar en el programa. Este aão, más que nunca, este ritual
pernicioso arroja dudas sobre la sinceridad de las actividades de las Naciones
Unidas. Este proyecto de resolución no está en armonía con los
acontecimientos ocurridos tanto en la escena internacional, en general, como

en el Oriente Xedio en particular.
Rn primer lugar, y por sobre todo, la guerra del Golfo ha revelado que

las amenaoas a la pas en nuestra región dimanan de la postura agresiva del

Iraq. La comunidad internacional prefirió dejar de lado los temores de Israel

y castigarlo por poner fuera de acción , en 1981, el reactor iraquí. Israel no

puede menos que contemplar esta situación a la lua de la realidad, tal como se

revela en forma patente. Fue la eventualidad de la crisis del Golfo, e
infortunadamente no las advertencias de Israel, lo que desenmascaró las

actividades nucleares clandestinas del Iraq.

Además, es a todas lucea evidente que hoy es Israel la parte amenasada..
Por su parte, nunca ha amenasado a un país vecino. Ba ocasiones anteriores el
Iraq patrocinó con éxito proyectos de resolución de este tipo, desviando así

la atención hacia una amenaza inexistente, Bs frente a estaa ameaasa8 que

, .I . _.. I .” ) / ,,?.‘Tyunl~ _‘.... ..-r.<wllj  i,. *E .~~iil”i~u<u--  .-..-
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Israel, en los Últimos ll aãos, ha venido proponiendo la creación de una sona

libre de armas nucleares en el Oriente Medio, luego de negociaciones libres y

directas, y sobre la base de garantías mutuamente satisfactorias.

Durante el debate general de la Comisión hice una presentación detallada

de los principios sobre los cuales Israel basa este concepto. El Secretario

General, en su informe sobre la creación de una sonó libre de armas nucleares

en la región del Oriente Medio, destaca la necesidad de establecer eaa sona.

De conformidad con este informe, en las Fondiciones que imperan en el Oriente

Medio sería más eficaa una xona libre de armas nuclearea que el Tratado sobre

la no proliferación. La agresión y las amenasas del Iraq han pueato de

manifiesto la validez de este concepto. El Tratado sobre la no proliferacAón

no evitó una sola guerra local y ea evidente que no impidió que el Iraq

desarrollara sus posibilidades en la esfera de los armamentos nucleares.

Israel cree, como siempre ha creído, que a menos que exista un diálogo y un

entendimiento regional entre los países más directamente afectadoa, las

disposiciones internacionales relativas a resoluciones  como este proyecto no

pueden contribuir a la promoción de la distensión regional.

Deseo señalar a la ateaciÓn de la Primera Comisión las incipiente6

negociaciones  directas que, cabe esperar, pueden conducir a un& solución

pacífica de los problemas que dividen a los Estados de Y.a región. Es absurdo

que durante este proceso Israel sea sometido a permanente8 ataqusa como medio

de promover la paa. La aprobación de este proyecto de resolución no

contribuirá al proceso de paz en curso. No aumentará la confianna de Israel

en aquellas partes que no pertenecen a la región que tanto bar hecho por

asegurarse su participación en el proceso actual sobre la base de au enfoque

realista y constructivo. En consecuencia, si se ha de asegurar a Israel la

imparcialidad de esta Organización en el proclaao tendiente a garantiaar la pas

en el Oriente Medio, la Primera Comisión debe poner fin a esta actividad

c3ntra Israel y rechazar este proyecto de resolución en au totalidad.
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Se Procede a votac . .ion reoistrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bhután, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina
Faso, Burundi, Camerún, Cabo Verde, Chad, China, Cuba,
República Popular Democrática de Corea, Djibouti,
Egipto, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Xr&
(República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait,
República Democrática Popular Lao. Líbano, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania, México, Marruecos, Mozambique, Namibia,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Gmán, Pakistán, Filipinas,
Qatar, Arabia Saudita, Senegal, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida de Tanzania. Vanuatu,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Rumania, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Albania, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Canadá, República Centroafricana, Chile, COlOmbia,
Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Estonia,1  Fiji,
Finlandia, Francia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Baití, Bungría, Islandia, Irlanda, Italia, Jamaica,
Japón, Kenya, Letonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Malta, Mongolia, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Panamá, Papua Nueva Guinea.
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, República de Corea,
Samoa, Singapur, Islas Salomón, España, Suecia,
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Uruguay, Veneauela, Zaire.

Por 65 votos contra 3 v 64 abstenciones. aueda aprobado el proyecto da
resolución A/C01/46/L.24/Rev.l.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a

aquellos representantes que deseen explicar su posición sobre el proyecto de

resolución que sq acaba de aprobar.
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Sr. (Paises Bajos) (interpretación del ingles): Bn nombre de

la Comunidad Europea y sus Estados miembros, de1500 explicar la abatención colectiva

de los Doce en la votación del proyecto de resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l,  titulado

"Armamento nuclear israelí".

Los Doce están de acuerdo con el pedido, que figura en el proyecto de

resolución, de que Israel debiera someter todas sus instalaciones nucleares a las

salvaguardias del Organiamo Internacional de Energía Atómica (Ui'A), pero no

aceptan que tal pedido se concentre exclusivamente en Israel, ::ya que hay otros

Estados que todavía no han sometido sus instalaciones a las mencionadas

salvaguardias. De hecho, los Doce han formulado reiteradamente esta observación.

Este año, la apertura de la Conferencia Internacional de Pa8 sobre el Oriente

Medio ofrece a las partes interesadas la oportunidad de un diálogo directo, que

también es un medio apropiado para promover el desarme en esa región. Todos los

Estados deben advertir que este es un proceso delicado y abstenerse de lanaar

acusaciones mutuas. Debería haber un llamamiento a favor de la cooperación y la

voluntad política necesarie para debatir todas las cuestiones de interés común.

Los Doce apoyan los esfueraos para avansar en el desarme nuclear en el Oriente

Medio. Con tal fin, exhortan a todos 108 Estados de la región a que adhieran al

Tratado sobre la no prollferación y sometan todas sus instalaciones nucleares a las

salvaguardias del OIEA.

En este contexto, los Doce recuerdan su apoyo a la iniciativa del Presidente

Mubarak, de convertir al Oriente Medio en una aona libre de armas de des'.rucción en

m a s a . Este debiera haber sido el mensaje del proyecto de resolución

A/C.1/46/L.24/Rev.l.
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&. Cu (Irlanda) (interpretación del iuglis); Deseo explicar

el voto de Irlanda sobre el proyecto de resolución que se acaba de aprobar,

contenido en el documento A/C.1/46/L.42/Rev.2 y que se titula *‘Capacidad

nuclear de Gudáf rica".

La delega-ión de Irlanda lamenta haberse visto obligada a abstenerse en

la votación de este proyecto de resolución por segundo a%o consecutivo. En

nuestra explicación del voto sobre el texto psrtinante del año pasado,

expresábamos la eaperanaa de que el proycrcto de resolución que se presentase

en 1991 ttJ.iese en cuenta los motivos por los que nos abstenknos,  de modo que

pudiáramoa volver a dar nuestro voto pOSitiVOa

Hasta ayer nos pareció que el proyecto de resolución del documento

AK.lj461L.42 nos permitiría emitir ese voto positivo, pero las nuevas

enmiendas presentadas ayer en 81 documento AK.11461L.421Rev.2  introducen un

elemento contencioso en el texto, en especial al eingularioar  a un país,

aunque sea de manera tangencial, de uno forma inaceptable para mi delegación.

Por esa razón, nos horno8 vuelto a sentir este año obligados a abstenernos en

la votación de este proyecto de resolución.,

Sr. w (Ucrania) (interpretación del ruso): Ea delegación de

Ucrania desea hacer la siguiente declaración sobre su voto en los proyectos de

resolución contenidos 8n loa documentos A/C.1/46/L.24/Rev.l y

A/C.l/46/L.42/Rev.2, referidos al armamento nuclear israelí y a la capacidad

nuclear de Sudáfrica.

Dado que se opone al uso de armas nucleares 8n la guerra, y a la vista de

la necesidad de que se tomen medidas inmediatas para evitar su proliferación,

Ucrania siempre ha apoyado y sigue apoyando todas las mstiidaa internacionales

orientadas a impedir la colaboración de Israel y Sudáfrica en la euf+ ra de los

armamentos nucleares, y la de cualquier otro país del que haya motivoa para

pensar que está intentando adquirir armas nuclearas.

Nuestro apoyo a las resoluciones de la Asamblea General se debió tambi8n

8 que Israel y Sudáfrica rechazaron adherirse al Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares y a que sus ambiciones nucleares podrían

conducir a un incremento de la tensión internacional y a un detrimento de la

pas y la seguridad internacionales. Aún quedan muchos otros factores, pero
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ahora que las partes en el conflicto del Oriente Medio han mostrado su

preferencia por la negociación en busca de una solución mutuamente aceptable y

justa, dudamos del interis que pueda tener la aprobación del proyecto de

reaoluciÓn A/C.1/46/L.24/Rev.l, que repite CaSi  literalmente la resolución

previa de la Asamblea General sobre este asunto.

Celebramos que Sudáfrica se haya adkerfds al Tratado sobre la no

prolfferación de las armas nucleares como Estado no poseedor de armas

nucleares, si bien su adhesión no demuestra que no tenga capacidad nuclear.

Puesto que ese país no puede disipar la inevitable inquietud, la comunidad

internacional, con la asistencia del Organismo Internacional de Energía

Atómica (OIEA), necesita tiempo para comprobar que Sudáfrica esta cumpliendo

de buena fe sus obligaciones de conformidad con el Tratado sobre la no

proliferación.

Las condiciones que prevalecían en el momento en que Sudáfrica se adhirió

al Tratado, dando muestras así de su disposición a cooperar con la comunidad

internacional, se vieron precedidas por acontecimientos y llamados previos que

parecen hsber puesto en cuestión su buena fe. Creemas que esta confianaa es

por lo menos prematura y que las enmiendas al proyecto de resolución y la

adición de un párrafo en el preámbulo han disminuido aún mas las posibilidades

de llegar a una avenencia en esta cuestión.

En vista de ello, la delegación de Ucrania se abstuvo en la votación de

los proyecto6 de resolución sobre el armamento nuclear israelí y la capacidad

nuclear de Sudáfrica.

Sr. Dw (Japón) (interpretación del inglés): En relación con

el proyecto de resolución A/C.1/46/L.14/Rev.l, en cuya votación el Japón se

abstuvo, mi delegación desea que conste en actas lo siguiente.

El Japón, como firme defensor del régimen del Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares8 está muy preocupado por las continuas

noticias acerca de la posible capacidad nuclear de Israel. Al tiempo que el

Japón celebra con entusiasmo la reciente adhesión al Tratado sobre la no

proliferación de Moaambique, Zambia, la República Unida de Tanzania, Zimbabwe,

Sudáfrica y Lituania, así como los anuncios hechos por Francia y China de su

decisión de adherirse al Tratado, el Japón espera sinceramente que Israel y
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otros países que no son partes en el Tratado se adhieran a él lo antes

posible, con lo que se fortalecerá aún más el régimen de no proliferación

nuclear y se acabará con las preocupaciones de la comun3ad internacional.

El Japón cree asimismo que el cumplimiento de las obligaciones del

Tratado es muy importante también para apoyar la credibilidad del régimen del

Tratado entre los Estados partes en el Tratado.

8SI. 0 SuLlxYAu (Australia) (interpretación del inglés): Mi

delegación tiene una serie de reservas en relación con el proyecto de

resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l,  que acaba de aprobarse. La abatención de

Australia, no obstante, no debe interpretarse como una falta de apoyo pleno y

firme a los llamamientos hechos a 1s~ael para que se adhiera al Tratado sobre

la no proliferación y para que acepte las plenas salvaguardias en todas sus

actividades nucleares.

Australia ha exigido continuamente a Israel y 8 otros Estadoa que no son

partes en el Tratado sobre la no proliferación - en especial a los que tienen

en operación instalaciones nucleares sin salvaguardias - que se adhieran a

él. Queremos señalar a la atención en particular las intervenciones de

Australia en relación con el hecho de que la República Pc;rular Democrática de

Corea se ha mostrado vacilante en firmar y aplicar su acuerdo de salvaguardias

del Tratado sobre la no proliferación con el Organismo Internacional de

Energía Atómica.
,

Esta es una cuestión de la mayor preocupación para mi Gobie no. De igual

manera, la violación por el Iraq de sus obligaciones derivadas del Tratado

sobre la no proliferación ha sido y sigue siendo uu desafío a la comunidad

internacional y también merece la atencion y preocupación de esta Comisión.

Sr, REA,!,% (Rumania) (interpretación del inglés): He pedido la

palabra para presentar la postura de la delegación rumana respecto al proyecto

de resolución que se acaba de aprobar, contenido en el documento

A/C.l/46&.24/Hev.l, y que se titula *'Armamento nuclear israelí".

En primer lugar, deseo subrayar que sentimos un profundo respeta por las

delegaciones que iniciaron este proyecto de resolución y que compartimos su

preocupación por que<exista una aona libre de armas nucleares en el

Oriente Medio.
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Es bien conocida la posición de Rumania en cuanto a la no proliferación

de armas rucleares. Como mi delegación manifesto durante el debate general en

esta Comisión

"Rumania esta plenamente comprometide y participa activamente, desde

principios de 1990, en los actuales esfuerzos multilaterales por reforaar
.el régimen de no proliferacióu." (A/C.1/46/PV.B, o&a. 63)

La declaración continuaba:

"Mi país considera que el Tratado sobre la no proliferación de las

armas nucleares (TNP) es ura ‘piedra angular del régimen internacional de

la no proliferacióa nuclear." (;I;ELJd..  ~ág&dd)

Rumania. en consonancia con esta posición, aprobó la propuesta para la

creación de una sona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio.

Hemos observado que Israel también está a favor de la creación de dicha

aona; también hemos tomado nota del compromiso de Israel de no ser el primero

en introducir armas nucleares en el Oriente Medio.

Como es bien sabido, a rafa de los dramáticos camb!.os ocurridos en el

mundo, las partes enfrentadas en el Oriente Medio se han sentado finalmente a

la misma mesa para discutir sus problemas, de modo que la lndena mutua ha

sido sustituida por la coafiansa mutua. Nuestra votación sobre el proyecto de

resolución antes mencionado tiene en cuenta esta evolución, observada como un

fuerso constructivo dentro del espáritu que ha prevalecido er la conferencia

¿ Madrid. Votando de esta forma, Rwazia dess: contribuir a procurar y

fomentar un nuevo lenguaje para el diálogo en la búsqueda de una solución

constructiva y duradera al conflicto de Oriente kedio.

S&JRASUm (Unión de RepUblicas Socialistas Soviéticas)

(interpretación del ruso)t La delegación soviética desea explicar las razones

de su voto en relación con el proyacto de resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l.

La Unión de Repriblicas Socialistas Soviéticas ha apoyado continuamente la

necesidad de reforzar el régimen de no proliferación y ha defendido

activamente la universaliaación del Tratado sobre la no proliferación de las

armas nucleares (TNP) de 1966. Por lo tanto, estamos a favor de que se

combinen los esfuerzos de la comunidad internacional  tanto a nivel mundial

como regional. Estamos convencidos dc, que la adhesión al Tratado sobre la no



Espanol
RG/lS/fv

A1C.11461PV.36
-32-

proliferación por los Estados de Oriente Medio que aún no lo hayan hecho, la

sujeción a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica

(OIEA) de todas las actividades nucleares de los Estados de la región, y la

adopción de medidas concretas para la creación de una zona libre de armas

nucleares incrementarán significativamente el progreso con vistas a solucionar

el problema de la no proliferación de las armas nucleares y fortalecer la par

y la seguridad internacionales. En este sentido, mucho depende de la posición

de Israel, y nosotros esperamos que Israel, por su parte, tome medidas que

estén en consonancia con el giro que han tenido los acontacimientos en lo

referente a las positivas tendencias en el mundo enfocadas a la restricción y

eliminación da la8 armas nucleares.

Al mismo tiempo, creemos que el momento de cambios favorables en que ha

participado la humanidad y el espíritu cada ve2 más sólido de cooperacián c

interacción en las relaciones internacionales de hoy en día, exigen de

nosotros, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, decisiones bien

ponderadas y balanceadas. Sólo la renuncia a un injustificado espíritu de

confrontación, basada en la reciprocidad y el acuerdo mutuo, nos permitirá

avannar. Creemos que en relación con la región del Oriente Medio esto es

especialmente oportuno hoy en día, en conexion con el inicio del Proceso de

pas y descubriéndose las oportunidades para un avance real hacia la ruptura

del estancamiento del más largo conflicto del siglo XX.

Habida cuenta de las realidades actuales, la delegación soviética se

abstuvo en la votación del proyecto de resolución A1C.lJ4WL.24.

En lo que respecta a nuestro voto en la resolución A/C.1/46/L.42/Rev.2,

deseamos seíialar que la cuestión de la capacidad nuclear de Sudáfrica ha

figurado en el programa de las Naciones Unidas desde hace muchos años.

Podemos ver que las actitudes de la comunidad internacional acerca de esta

cuestión han dado como resultado cambios positivos en la política nuclear de

Sudáfrica, a saber: la decisión de adherirse al Tratado sobre la no

proliferación y de firmar acuerdos de salvaguardias con el OIEA.

Nos complace observar que un grupo de Estados africanos - Moaambique,

Angola, Zambia y Tanzania - se han adherido al TNP,"ademas de Sudáfrica.

Estas medidas son pasos importantes en la universalización de la no
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SF. Arasulin,

proliferación y en el fortalecimiento del régimen de no proliferación. Al

mismo tiempo, talos medidas hacen una valiosa contribución al mejoramiento de

la predechbilidad y estabilidad de Sudáfrica.

Evidentemente, el cambio en la política de Sudáfrica ha sido fomentado

hasta cierto punto por los cambios internos orientados a desmontar el

m y la modificación de política con el objetivo de ubicarse nuevamente

en la comunidad internacional. Mabida cuenta de los cambios favorables

ocurridos en Sudáfrica y en la región en su conjunto, en particular en la

esfera de la no proliferación de armas nucleares, y con miras a fomentar

nuevas medidas positivas en este sentido, la delegación soviética se ha

abstenido en la votación del proyecto de resolución A/C.1/46/L.42/Rev.2 en su

conjunto.

Sr. m (Brasil) (interpretación del inglés): Mi delegación

desea explicar su voto en el proyecto de resolución A/C.1/46/L.24/Rev.l,

relativo al armamento nuclear israelí, que acaba de aprobarse.

Aunque el Brasil ha votado tradicionalmente a favor del proyecto de

resolución sobre esta cuestión este año - en vista de los acontecimientos en

curso en la situación política del Oriente Medio - mi delegación ha decidido

abstenerse. Lo hemos hecho con la esperansa de que este gesto sea

interpretado como aeñal a favor de la muy necesaria relajación de tensiones

entre las partes involucradas, y como incentivo a la mejora del proceso de pas

en ïa región.

En este sentido, el Brasil apoya vigorosamente la creación de una aona

libre de armas de des -ucciÓn en masa en el Oriente Medio, y acoge con

beneplácito la aproba in 381 proyecto de resolución A/C.1/46/L.35/Rev.l sin

haberse procedido a votación.

Mi delegación reafirma su apoyo a todas las resolucionss e iniciativas

que contribuyan a la mejora de la confianza y del entendimiento entre las

partes interesadas en el Oriente Medio. Lo hacemos con el convencimiento de

que por esa vía las Naciones Unidas están coadyuvando a la creación de una

solución justa y duradera para los problemas de la región.
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v (Finlandia) (interpretación del inglés): Rago uso de

la palabra para explicar el voto de los cinco paises nórdicos - Dinamarca,

Islandia, Noruega, SuecAa y mi PA-opio país, Finlandia - sobre el proyecto de

resolución A/C.l/46/L.42/Rev.2. titulado “Capacidad nuclear de Sudáfrica".

Loa paíaea nórdicos ae han sentido muy alentados por el significativo
l sfuorso realisado para conseguir un texto aceptable para äa mayoría aobre la

cuestión de la capacidad nuclear de Sudáfrica, contenida en la revisión del

proyecto de resolución A/C.1/46/L.42. De hecho, habríamos votado a favor del

proyecto de rerolución A/C.1/46/L.42/Rev.l si se hubiera sometido a votación.

Además, no habríamos encontrado necesidad de explicar nuestro voto favorable.
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Deseamos que figure en actas nuestro agradecimiento por los esfuerros

hechor para elaborar un texto en consonancia con acontecimientos positivoa

importante8 en esta esfera. Sin emba:go, muy a nuestro pesar, el texto del

Proyecto de resolución A/C.l/46/L.42  fue revisado. El proyecto de resolución

A/C.1/46/L.42/Rev.2 vuelve a introducir elementos controvertidos que se

apartan del objetivo principal de reZorxar el apoyo internacional a favor de

la deanuclearioación de Africa.

El párrafo décimo del preknbulo ea un intento ligeramente diafraxado de

individualirar  por el nombre, que loa países nórdicos deploran. La continua y

arbitraria individualitación dc países ea inadecuada y contraproducente.

Por lo que respecta al párrafo 3 de la parte diapositiva, loa países

nórdicos continúan creyendo que la Asamblea General debería dirigirse a

gobiernos y no a empresas, inatituciouea e individuos. Loa paises nórdicos

acogen con beneplácito la accesión de Sudáfrica al Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares (TNP) y al régimen de salvaguardias del

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIRA), algo que siempre han

rrolhftado y parten de la base de que ea fundamental, en virtud del derecho

intarnacional,  de que v,a menos que se demuestre lo

contrario.

Por estos motivos loa países nórdicos se han visto obligados a abstenerse

an la votación del proyecto de resolución A1C.11461L.421Rev.Z en eu totalidad,

y votaron en contra del párrafo dácimo del preámbulo y del párrafo 3 de la

pal te diapoeitiva.

Sr. (Veneauela) : La delegación de Veneauela, en nombre de

Bolivia, Colombia, el Ecuador y el Perú, y en el suyo propio, desea explicar

su voto sobre el proyecto de resoluci& A/C.1/46/L.24 titulado “Armamento

nuclear israelí”.

Loa rápidos y profundos cambios ocurridos en el escenario mundial

evidencian el interés y la necesidad de la comunidad internacional por

consolidar Un proceso OD donde el diálogo, la apertura, la cooperación y la

negociación sustituyan a las posiciones rígidas y al enfrentamiento que han

caracterisado loa viejos conflictos regionales amenazando la pae y la

seguridad internaciontiles.
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En eato sentido, creemm que la aoluciou a la ai Tción en el Oriente

Medio deberá sustentaree en 14 premisa de resolverla por medios pacíficos.

Por ello creemos que la adopa:i¿n de medidas destinadas a garantisar la

aeguridad en esa región Greben constituir un compromiso compartido por igual

por todos loa Ratadoa para liberar la arnenaxa que plantea la existencia de las

armae nuclearea en esa xona. De acuerdo a estas consideraciones apoyamos el

establecimiento de una aona libre de armas nucleares en el Oriente Medio.

Rl inicio de la Conferencia sobre el Oriente Medio que se celebró en

Madrid, y que confiemos sea el inicio de un proceso para la par definitiva en

esa región, ofrece un promisorio escenario para que el entendimiento y la

negociación se impongan.

Tomando en consideración estas nuevas e importantes realidades, hemos

creído conveniente y más positivo abstenernos en esta votación. Asumimos, sin

embargo, el compromiso de seguir el desarrollo de loa acontecimientos y las

actitudes que adopten las partes en el marco de las negociaciones, y en ese

sentido reevaluaremos, si fuera necesario, nuestras posiciones.

Sr. (Austria) (interpretación del ingles): Austria desea

explicar su abstención en la votación del proyecto do resoluión

A/C.1/46/L.42/Rev.2.

Al igual que otros países que han expresado su pesar en relación con la

revisión 2 del proyecto de resolución, Austria hubiera estado dispuesta a

votar a favor de la versión original del proyecto de reaolucióti, que tuvo en

cuenta las ramonea de nuestra abstención en la votación del proyecto de

resolución del sao pasado sobre esta cueetión. Austria no puede, sin embargo,

apoyar el que se identifique a un país, como se hace en el párrafo décimo del

preámbulo del proyecto de resolución reviaitdo, ni puede votar a favor deà

párrafo 10 de Pa parte dipositiva. Por lo tanto, Austria tuvo que abstenerse

de la votación.

Iir. (Lituania) (interpretación del ingles): La delegación

de Lituania se abstuvo en la votación del proyecto de resolución

A/C.1/46/L.24/Rsv.2  sobra el armamento nuc.lear israelí. Mi delegación

comparte las razones esgrimidas en su declaración por el representante de los

Países Bajos. en nombre de loe 12 Estados miembros de la Comunidad Europea,

explicando su abstención en este proyecto de resolución.
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&-,p! (interpretación del inglés): La Comisión procederá

ahora a adoptar una decisión sobre el Proyecto de resolución

A/C.1/46/L.31/Rev.l del grupo 3.

Doy la palabra al representante del Pakistán, quien desea preae.ntar el

proyecto de resolución.

s1. (Pakistán) (interpretación del inglés): Tengo el honor de

presentar el proyecto de resolución A/C.l/46/L.ll/Rev.l,  titulado

"Concertación de arreglos internaciontileu eficaces para dar garantías a loa

Estados que no poa%%n  armas nuclearta contra el empleo o la amenaaa de empleo

de armas nucleares". Este proyecto de resolución está patrocinado por

Bangladesh, Bolivia, la RepÚblica Islámica del Irán, Madagascar, Nepal,

Sri Lanka y el Pakistán.

A 10 largo de loa años hemos expresado profunda preocupación por la

amenata que representan para loa Estados que no poseen armas nucleares loa

araonales nucleares de loa Eatadoa que poseen armas nucleares. Ea evidente

que la seguridad más eficar contra el empleo o le amenaaa de empleo de las

armas nuclearea sería eiu eliminación completa. Sin embargo, haata que se

logre este objetivo, loa Rstados que no poseen armas nucleares deben recibir

seguridades jurídicas vinculantea contra el empleo Q la amenaaa de empleo de

armas nucleares a fin de responder a aua preocupaciones de seguridad.

El proyecto de resolución A/C.1/46/L.3l/Rav.l ha sido preparado

fundamentalmente siguiendo loa mismos lineamientos de la resolución 45154, que

8% aprobó el añO pasado en el cuadragésimo quinto período da sesiones de la

Aaamblea General con el voto favorable de una mayoría abrumadora, ningún voto

en contra y sólo tras abatencionea. En vista de loa recientes acontecimientos

positivo8 en el escenario político internacional, y teniendo en cuenta laa

opiniones constrtictivas expresadas por las delegaciones interesadas, loa

patrocinadores han hecho algunas modificaciones en el texto del proyecto de

resoluciÓn con el fin de darle una acogida más amplia. Por consiguiente, al

párrafo tercero del pre&mbulo del proyecto de resolución A/C.l/46/L.31 se ha

sustituido %n el proyecto de resolución revisado por un nuevo párrafo cuarto,

y al original párrafo quinto del preámbulo ae ha colocado despuhs del párx'afo

aegu 10 en el proyecto de resolución revisado Para que haya una lecturíl lógica

del teAto.
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El sexto párrafo del yrehnbuào ha sido modificado, y dice:

“Decidida a atenerse estrictamente a las diapoaicionea de la Carta de

las Naciones Unidas relativas a la abatencián del uso de la fuerra o la

amenaaa de la fueraa.”

Sl decimosexto párrafo del preámbulo del texto antiguo ha sido modificado

parcialmente, y los párrafos decimonoveno y vigésimo del miamo texto se

mexclaron, para producir el decimonover, párrafo del proyacto de resolución

A/C.1/46/L.31/Rev,l.

El único cambio pequeño que se ha hecho en la parto diapositiva ea an el

párrafo 3, donde la expresión *Odemueetren  la voluntad política y la flexibilidad

necesarias para llegar”, en el texto antiguo, ha sido reomplarada por “procuren

activamente llegar e la b”evedad”, en el documento A/C.1146/L.31/Rev.l.

En el proyecto de resolución que tenemoa ahora ante nosotros se reafirma la

necesidad urgente de llegar cuanto antea a un acuerdo sobre arreglos

internacionales eficaces para dar garantías a loa Estados que no poseen armas

nucleares contra el empleo o la amenaaa del empleo de esas armas. Se hace un

llamamiento a todos loa Estados para que procuren activamente llegar a la

brevedad a un acuerdo sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fórmula

común que pueda incorporarse a un instrumento internacional jurídicamente

obligatorio para asegurar la protección de loa Estados que no poseen armas

nuc loares. Esperamos que el proyecto de resolución reciba el más amplio apoyo

de la Comisión.

m (interpretación del inglés): Cedo ahora la palabra al

representante de Francia, quien desea hacer una intervención distinta a la

explicación de voto.

&m (Francia) (interpretación del francÓa)r Deseo explicar

la posición Ce mi delegación respecto del proyecto de resolución

A/C.1/46/L.31/Rev.l,  titulado “Concertación de arreglos internacionalea

eticacea para dar garantías a loa Estados que no poseen armas nucloarea contra

el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares”.

Mi delegación, que se ebntuvo el año pasado en la votación de la

rasolución 45154, votará eate año a favor del proyecto de resolución

AK.1/46/L.31/Rev.l. Las razones de este cambio son las eiyuient.88:
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Primero, tras intensas consultas celebradas con lou patrocinadores del

proyecto de resolución, mi delegación toma nota con satisfacción de que las

enmiendas que propusimos para mejorar el texto fueron aceptadas en su mayoría.

En particular, en el sexto párrafo del preámbulo, mi delegación había deseado

no solamente que se fortaleciera la mención del principio de abstenerse del

uso de la fuersa o la amenasa de la fuersa, que es el funäamento de la

seguridad internacional, sino que también se hiciera una referencia al derecho

de legítima defensa, que es la base de la doctrina estratégica de Francia.

Hubiera sido más satisfactorio que ae hiciera una mención más explícita. Sin

embargo, mi delegación interpreta que el texto revisado del proyecto de

resolución abarca el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.

Además, respecto del párrafo 3 de la parte dispositiva, mi delegación

estima que en el nuevo texto ae subraya claramente que la responsabilidad de

los esfusraos por lograr un acuerdo en la esfera de las garantías negativas de

seguridad incumbe a todos los Estados, y no pesa solamente sobre las Po .encias

nucleares.

Segundo, c o m o  s e  s a b e , Francis, al igual que otras Potencias nucleares

militares, ya ha contraído compromisos solemnes sobre la no utiliración de sus

armas nucleares contra Estados que no las poseen. Pero, como hemos tratado de

demostrar, particularmenle mediante nuestra actitud positiva en la Conferencia

de Desarme, Francia tambien se adhiere a una nolución multilateral, equitativa

y efican para el problema de lss garantías negativas de seguridad. Mi

delegación estima que esa solución debería contribuir a fortalecer

especialmente la segwidad de los Estados que han renunciado a adquirir armas

nucleares en virtud de un instrumento jurídicamente vinculante de no

proliferación. Por este motivo, reafirmamos nuestro apoyo a los esfueraos que

realiaan los países que predican garantías jurídicamente vinculante8 en

beneficio de los Estados que no poseen armas nucleares y que han aceptado

obligaciones similares. Intentamos seguir contribuyendo a las negociaciones

en esta esfera.

Mi delegación confía en que su voto positivo se interprete tanto como un

aliento a que sigan los progresos en esta dirección como una confirmación de

su adhesión a la no proliferación de las armas nucleares.
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El (interpretación del inglés): La Comisión procederá

ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/46/L.31/Rev.l.

Cedo ahora la palabra al Secretario do la Comisión.

fi. w (St :retario de la ComisiÓn) (interpretación del inglÓs)r

El proyecto de resolución A/C.l/46/L.31/Rev.l tiene siete patrocinadores, y fue

presentado por el representante del Pakistán en la 36a. sesiÓn de la Primera

Comisión, celebrada el 15 de noviembre de 1991. La lista de patrocinadorea es

la siguiente: Bangladesh, Bolivia, la Repúblicrr Islámica del Irán,

Madagascar, Nepal, el Pakistán y Sri Lanka.

m (interpretación del inglés)x Se ha solicitado

votación registrada.

Votoaa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, BelarÚs, Bélgica, Benin, Bhut&n, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Rurkina
Paso, Burundi, Camerún, Canadá, Crbo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, República
Popular Damacritica de Corea, Dinamarca, Djibouti,
RepUblica Dominicana, Egipto, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guinea, Guyana, Hungría, Islandia, India, Indonesia,
Irán (RepÚblica Islámica del), Iraq, Trlanda, IsraelN
Italia, Jamaica, Japin, Jordania, Kenya,  Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano,
Lesothor Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta. Mauritani8, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mosambique, Myarunar,
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Migeria, Noruega, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
1 blonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Rumania,
Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, ESpañaN Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swaailandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trines, Turquía, Uganda,
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratoa Arabes Unidos, República Unida de Tanaanía,
Uruguay, Vanuatu, Vanosuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe.
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&&QR en wrN i n g u n o .

-: Reino Unido de Gran Brotaas e Irlanda do1 Norto,
Katados Unidos de América.

Por 133 votps contra nincrrano y 2 abateec aueda
/CUQhLL.31/-.*

gl (interpretación del il glés): Cedo ahora la palabra a

los representantes que deseen explicar sus posiciones respecto del proyecto do

resolucih que acabamos de aprobar.

ñr. (Australia) (interpretación del inglés): Australia y8

Nueva Zelandia votaron a favor del proyecto de resolución A/C.1/46/L.3l/Rev.l

relativo a la concertación de acuerdos internacionales eficaces para dar

garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la

amenaaa del empleo de armas nucleares, tema que se conoce comúnmente como

garantías negativas de seguridad. Como Kstados partes en el Tratado sobro la

no proliferación de las armas nucleares y en el Tratado de Rarotonga,

Australia y Nueva Zelandia consideran que Ias garantías negativas de seguridad

tienen un papel Útil que desempeñar tanto para realoar la seguridad

internacional como para impedir la difusión de las armas nuclearos.

* Posteriormente, las delegaciones del Congo y el Ecuador informaron a
la Secretaría que tenían la intención de votar a favor.
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Sr.Q’Sullivan.AustPalia

El proyecto de resolución A/C.1/46/L.31/Rev.l ayuda a orientar los

esfuersos internacionales para elaborar garantías negativas de seguridad

eficaces, y es por esta ranón que lo apoyamos. Creemos que todos los Estados

tendrían que contribuir a los esfuersos para seguir progresando sobre este

asunto.

Reconocemos que en su versión revisada se han hecho varias mejoras con

este propósito. Acogemos con beneplácito estos cambios. Kaparamos también

que en años futuros este texto pueda mejorarse aún másr refiriéndose a la

importancia de los compromisos de no proliferación nuclear relativos al tema

de las garantías negativas de seguridad.

Australia y Nueva Zelandia consideran que s compromisos eficaces y

jurídicamente obligatorios de no poseer, desarrollar o adquirir armas

nucleares son de importancia crucial para la cuestión de las garantías

negativas de seguridad. A través de un compromiso de obligarse jurídicamente

a los arreglos de no proliferación es que los Estados no poseedores de armas

nucleares demuestran mejor su decisión contra el empleo o la amenaaa del

empleo de las armas nucleares y a recibir las garantías correspondientes de

los Estados poseedores de armas nucleares.

Australia y Nueva Zelandia creen que es importante fortalecer estas

garantías y las normas complementarias y afines a la no proliferación

nuclear. Esperarnos que esto se tenga en cuenta en las futuras consideraciones

del tema.

\,Sr. D E - (Bulgaria) (interpretación del inglés): La delegación

de Bulgaria votó a favor del proyecto de resolución A/C.1/46/L.31/Rev.á sobre

la concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los

Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaaa del empleo

de armas nucleares. Esta es una expresión de nuestro apoyo continuo al

concepto general de yarantías negativas de seguridad expresadas en forma

jurídicamente obligatoria por todos los Estados poseedores de armas nucleares

a los Estados no poseedores de armas nucleares.

El año pasado la Primera Comisión pudo aprobar una resolución Única sobre

este tema combinando dos proyectos que siempre se habían presentado por

separado en la Primera ComisS.on por Bulgaria y por el Pakistán. A diferencia
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de períodos anteriores, sin embargo, la delegación de Bulgaria decidió no

patrocinar este año el proyecto da resolución sobre garantías negativas de

seguridad presentado a la Primera Comisión. La raaón de esto es que ahora

tratamos de apoyar activamente sólo los enfoques gua puedan llevar a

soluciones con posibilidades realistas de progreso que mejoren la seguridad de

los Kstados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenasa del
empleo de armas nucleares,

Nos parece que la aprobación durante más de un decenio de resoluciones

similares a ésta sobre garantías negativas de seguridad no ha ayudado mucho,

lamentablemente, a las negociaciones emprendidas en la Conferencia de Desarme

y en su Comité ad hoc sobre garantías de seguridad para alcanzar un acuerdo

sobre arreglos aceptable para todos. Al mismo tiempo, reconocemos que se han

presentado propuestas interesantes que han sido analisadas a fondo en ese

Comité, algunas con buenas posibilidades de convertirse en puntos centrales de

éxito en esfuersos futuros.

Mi delegación cree que en la situación cambiante actual las verdaderas

perspectivas de progreso sobre el tema de las garantías negativas de seguridad

ya pueden haber surgido, particularmente en el marco del proceso preparatorio

de la Quinta Conferencia de la Partes encargada del examen del Tratado sobre

la no proliferación a celebrarse en 1995. El terreno común existente entre

las posiciones asumidas por los Estados poseedores de armas nucleares indica

que las soluciones intermedias o de mayor alcance pueden lograrse con respecto

a “garantías de seguridad” para Estados no poseedores de armas nucleares

Partes en el Tratado sobre la no proliferacian. La búsqueda de estos arreglos

internacionales jurídicamente obligatorios puede facilitarse grandemente con

la presencia de los cinco Estados poneadores de armas nucleares entre los

Estados Partes en ese Tratado.

Habida cuenta de esa perspectiva, es lamentable que la resolución sobre

garantías negativas de seguridad que se acaba de aprobar no se concentre y ni

aiquiera mencione estas oportunidades realistas de progreso, como 188 que

existen en el marco del Tratado sobre la no prolfferación. Nos complace

señalar que otros países que mantienen una posición activa sobre el tema de

las garantías negativas de segur.!daíl comparten nuestra valoración, según lo
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hemos escuchado haata ahora en algunas explicaciones de voto. LOS cambios

hechos en el proyecto de este año parecen ser importantes, pero todavía no

tocan sl fondo de la cuestión de lns garantías negativas de seguridad.

Mantenemos la esperanaa de que un próximo proyecto sobre el tema de las

garantías negativas de seguridad habrá de reflejar adecuadamente la situación,

en especial no pasando por alto las esferas con mayor perspectiva de progreso,

algo que indudablemente permitiría que se amplíe el apoyo al proyecto.

Éir,.mR (Reino Unido) (interpretación del inglés)> Quiero dar

una explicación de voto sobre el proyecto de resolución APC.l/46/L.31/Rev.l,

titulado "Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías

a los Estados que no possen armas nucleares contra el empleo o la amenasa  del

empleo de armas nucleares".

Si bier reconocemos que la resolución de este año es mejor, el Reino

Unido no ha podido apoyarla todavía. Nuestra principal rasón para ahstenornos

es que la resolución no trata la relación necesaria entre una garantía de

seguridad dada por un Estado poseedor de armas nucleares y la necesidad de un

compromiso obligatorio de los Estados receptores sobre la no proliferación

nuclear, por ejemplo, y en particular de adhesión al Tratado sobre la no

proliferación. Esta relación ha sido expresada en nuestra declaración

unilateral sobre garantías de seguridad mencionadas en la resolución. sin

embargo, el Reino Unid&, está dispuesto a negociar de buena fe sobre este tema

sn la Conferencia de Desarme.

.
Se levwta la aesion a l-.00 horm.


